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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025-813-E-UNC-DEC#FD-OPCIONAL DERECHO Y
DISCAPACIDAD- EX-2025-00403174- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00403174- -UNC-ME#FD en el cual se ha dictado la resolución decanal
RD-2025-813-E-UNC-DEC#FD, ad referendum de este cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°.-  Aprobar la Resolución Decanal RD-2025-813-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para
ser implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a
la presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación: Nombre
materia Opcional: “DERECHO Y DISCAPACIDAD”. Carrera: Abogacía. Asignatura de la que
depende: Derecho Procesal Civil y Comercial. Cátedra “B” y Teorías Generales del Proceso.
Cátedra “A”. Profesor Titular: Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo (12946). Profesores Dictante:
Prof. Dra. Rosa A. Ávila Paz de Robledo (12946), Prof. Esp. Adriana Josefina Almagro (31611),
Prof. Dr. Diego Robledo (50130), Prof. Dr. Federico Robledo (47962), Prof. Mgtr. Daniel E.
Gandía (42152), Prof. Ab. Esp. Carolina Vallania (44888), Prof. Ab. Esp. Santiago Molina
Sandoval (55365); Prof. Ab. Horacio Cabanillas (44887); Prof. Ab. Lucas Antonio Farías
(59738). Adscriptos colaboradores: Ab. Nicolás Di Pietro; Ab. Victoria Andrea Vanrell.
Invitados: Prof. Esp. Lic. en Psicología María Victoria Saracho, Ab. Esp. Mariangel Rodríguez
Rosano, Ab. Diego Agudo Solís, Ab. Emiliano Albarenga. Organización de los Estados



Americanos: Mgter. Esteban de la Torre Ribadeneira, Representante Oficina de la Secretaría
General en República Dominicana. Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión
del Gobierno de la Provincia de Córdoba: - Dra. Andrea Lardone, Lic. Jorge Pacheco, Lic.
Mariel Suárez. Universidad Provincial de Córdoba - Ab. Daniel E. Artaza, Vicerrector de la
Universidad Provincial de Córdoba, Prof. Adjunto por Concurso en Derecho Constitucional
Argentino, Lic. en Administración Pública. UPC. Programa de Accesibilidad Académica de la
UPC: Ana Belén Giovanetti. Gestión de apoyo en el Programa Integral de Accesibilidad de la
UPC; Paula Andrea Rubiolo, Dra. en Educación, docente investigadora de la UPC. Coordinadora
de servicios de apoyo del Programa Integral de Accesibilidad de la UPC. Equipo de
investigación-acción para el acceso a la justicia de personas con discapacidad. Proyecto AJuV,
Oficina de Derechos Humanos y Justicia del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: - Dra.
Marisa N. Fassi; Ab. Emma Corinaldesi; Ab. Jimena Márquez; Ab. Julieta Rovelli; Ab. Esp.
Santiago Molina Sandoval; Ab. Gisela Moya; Lic. Juan Exequiel Torres. Dirección de
Discapacidad de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba: Dra. María Elisa Martínez
Ottonello. Colegio de Abogados de Córdoba: - Ab. Marta Elvira Lastra, Directora de la Sala de
Derecho de las Personas con Discapacidad del Colegio de Abogados de Córdoba. – Ab Silvina
Mabel Martín Blasco, Directora de la Sala de Derechos Culturales del Colegio de Abogados de
Córdoba. - Ab. María Noel Tapia, Directora de la Comisión de Salud Mental del Colegio de
Abogados. - Ab. Ana Romina González, Abogada del Niño del Registro Provincial de Abogados
de NNyA del Colegio de Abogados de Córdoba. Créditos: 3 (30 hs). Semestre: Segundo
semestre 2025. Modalidad: Presencialidad Remota.  Día y hora para su dictado: Lunes 18.30 hs.
2) Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.  

Artículo 2.- Regístrese, hágase saber. Gírese a Secretaría Académica de esta Facultad.
Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00403174- -UNC-ME#FD Opcional Derecho y Discapacidad


 
VISTO:


El expediente EX-2025-00403174- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación de
la materia opcional “Derecho y Discapacidad” para ser implementada en el segundo semestre del
año 2025;


Y CONSIDERANDO:


Que la Sra. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo, Profesor Titular de la Cátedra “A” y “B” de
Teorías Generales del Proceso y Derecho Procesal Civil y Comercial de la carrera de Abogacía
de esta Facultad de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la propuesta de Curso
Opcional “Derecho y Discapacidad”;


Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios RHCD 207/99 son
aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación
integral, dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de
Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular
de los Planes de Estudios sean permeables a las transformaciones y profundizaciones propias de
la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural;


Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;


Que en el Ord. 5 se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


 Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la







presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:


Nombre materia Opcional: “DERECHO Y DISCAPACIDAD”.


Carrera: Abogacía.


Asignatura de la que depende: Derecho Procesal Civil y Comercial. Cátedra “B” y
Teorías Generales del Proceso. Cátedra “A”.


Profesor Titular: Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo (12946).


Profesores Dictante: Prof. Dra. Rosa A. Ávila Paz de Robledo (12946), Prof. Esp.
Adriana Josefina Almagro (31611), Prof. Dr. Diego Robledo (50130), Prof. Dr.
Federico Robledo (47962), Prof. Mgtr. Daniel E. Gandía (42152), Prof. Ab. Esp.
Carolina Vallania (44888), Prof. Ab. Esp. Santiago Molina Sandoval (55365); Prof.
Ab. Horacio Cabanillas (44887); Prof. Ab. Lucas Antonio Farías (59738).


Adscriptos colaboradores: Ab. Nicolás Di Pietro; Ab. Victoria Andrea Vanrell.


Invitados: Prof. Esp. Lic. en Psicología María Victoria Saracho, Ab. Esp. Mariangel
Rodríguez Rosano, Ab. Diego Agudo Solís, Ab. Emiliano Albarenga.


Organización de los Estados Americanos: Mgter. Esteban de la Torre Ribadeneira,
Representante Oficina de la Secretaría General en República Dominicana.


Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión del Gobierno de la Provincia de
Córdoba: - Dra. Andrea Lardone, Lic. Jorge Pacheco, Lic. Mariel Suárez.


Universidad Provincial de Córdoba - Ab. Daniel E. Artaza, Vicerrector de la
Universidad Provincial de Córdoba, Prof. Adjunto por Concurso en Derecho
Constitucional Argentino, Lic. en Administración Pública. UPC.


Programa de Accesibilidad Académica de la UPC: Ana Belén Giovanetti. Gestión de
apoyo en el Programa Integral de Accesibilidad de la UPC; Paula Andrea Rubiolo,
Dra. en Educación, docente investigadora de la UPC. Coordinadora de servicios de
apoyo del Programa Integral de Accesibilidad de la UPC.


Equipo de investigación-acción para el acceso a la justicia de personas con discapacidad.
Proyecto AJuV, Oficina de Derechos Humanos y Justicia del Poder Judicial de la
Provincia de Córdoba: - Dra. Marisa N. Fassi; Ab. Emma Corinaldesi; Ab. Jimena
Márquez; Ab. Julieta Rovelli; Ab. Esp. Santiago Molina Sandoval; Ab. Gisela Moya;
Lic. Juan Exequiel Torres.


Dirección de Discapacidad de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba: Dra. María
Elisa Martínez Ottonello.


Colegio de Abogados de Córdoba: - Ab. Marta Elvira Lastra, Directora de la Sala de
Derecho de las Personas con Discapacidad del Colegio de Abogados de Córdoba. - Ab
Silvina Mabel Martín Blasco, Directora de la Sala de Derechos Culturales del Colegio
de Abogados de Córdoba. - Ab. María Noel Tapia, Directora de la Comisión de Salud
Mental del Colegio de Abogados. - Ab. Ana Romina González, Abogada del Niño del
Registro Provincial de Abogados de NNyA del Colegio de Abogados de Córdoba.


Créditos: 3 (30 hs).







Semestre: Segundo semestre 2025.


Modalidad: Presencialidad Remota.


Día y hora para su dictado: Lunes 18.30 hs.


Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.


Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.
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Carrera de Abogacía



(Plan de Estudios N° 207/99) 



PROGRAMA MATERIA OPCIONAL



1. Fundamentación
La influencia de los Derechos Humanos en nuestro ordenamiento jurídico es 



transversal hacia todos los órdenes de la vida y de las personas. A partir de la 



Reforma Constitucional de 1994, los Derechos Humanos adquieren una 



dimensión superlativa para la formación profesional de los operadores jurídicos. 



El artículo 75 inc. 22 incorporó una serie de declaraciones y tratados 



internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional. El último 



tratado de derechos humanos en incorporarse a nuestra Constitución con 



jerarquía constitucional es la Convención de Derechos de las Personas con 



Discapacidad. Nos enfocamos en la interrelación entre Derecho y Discapacidad 



cuyo objeto de estudio abarca el derecho de un colectivo vulnerable, las 



personas con díscapacidad.



En respuesta a la exigencia de estos tiempos se necesita formar profesionales 



que puedan responder a los desafíos de transitar de la igualdad formal hacia la 



igualdad material de los derechos de las personas con discapacidad como uno 



de los colectivos vulnerables.



Norberto Bobbio enseñaba que los derechos humanos nos exigen ocuparnos 



de discutir acerca de las mejores maneras de lograr que éstos adquieran 



vigencia efectiva para todos los pueblos del m undo\ en definitiva, en la tutela 



judicial y extrajudicial efectiva. En este sentido, el Derecho Procesal actúa ante 



los conflictos en formas dialógica, preventiva, protecteria, restaurativa y



’ BOBBIO, Norberto, El problema de la guerra y  las vías de la paz. Ediciones Altaya S j \ . ,  Barcelona, 
1998, p. 129.



Derecho y Discapacidad
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contenciosa, a través del proceso judicial y los métodos participativos de 



solución de conflictos^.



En todas las disciplinas profesionales existen herramientas para aplicar en la 



prevención terapéutica, rehabilitación, inclusión e integración de las Personas 



con Discapacidad. El fin de esta asignatura es promover la visión integral de la 



problemática y la capacitación en estrategias y técnicas para la integración en 



todos los ámbitos; familiar; social; educacional; laboral y del Estado, como asi 



también garantizar la defensa de los derechos de las Personas con 



Discapacidad a través del conocimiento que sobre los mismos adquirirá el 



egresado.



No profundizar en esta área que nos ocupa, cercenarla las posibilidades del 



egresado de conocer en profundidad aquellos Derechos que deberá no solo 



defender sino también transmitir, ya que la única manera de poder ejercer un 



Derecho es a través del conocimiento de la existencia de este. Sin ese 



conocimiento por parte de la persona que es sujeto de derecho, no habrá 



exígibilidad al respecto, lo que sin duda conllevará al atropello o violación de 



este.



La Discapacidad es transversal, en el sentido que no solo abarca a la cuestión 



médica o de Salud de la Persona; sino también en lo inherente a lo Social, 



Cultural, Político, la Educación y la Familia entre otras, por ello, la Discapacidad 



atraviesa también de manera transversal al Derecho ya que se relaciona con 



distintas áreas que éste estudia.



El egresado/a estará capacitado/a para diseñar, aplicar y promover vías 



jurídicas y políticas de atención integral de las personas con discapacidad 



desde las distintas áreas. Y a través del estudio de las normas inherentes 



aplicables; Convenciones, Constituciones y Leyes tanto Nacionales como 



locales, estará munido de las herramientas necesarias adquiriendo asi el 



conocimiento para tales fines. Además, podrá diseñar sistemas de atención 



integral en instituciones especializadas, gestionar proyectos integrales e 



inclusivos fundamentados en la estrategia de rehabilitación basada en la



 ̂AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. (Directora) Manual de Teoría General del Proceso, Ed. 
Advócalas, Córdoba, T. 2, p.207.
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comunidad, y gestionar procesos académicos y administrativos en habilidades 



de atención pública o privada y será capaz de sistematizar e Investigar 



experiencias institucionales de rehabilitación.



Por último, dotamos al egresado/a de una capacitación teórico práctica sobre 



las nuevas tendencias de derecho procesal para la tutela do las personas en 



condiciones de vulnerabilidad en interrelación con otras vulnerabilidades o 



hipervulnerabllidades (infancia, ancianidad, género, pacientes, etc,). Y también 



vamos a trabajar el Derecho y DIscapacidad en el COVID-19, en la pandemia y 



post pandemia. Asi como la identificación de vías procesales y métodos 



adecuados de solución de conflictos de manera Inclusiva de las personas con 



discapacidad.



2. Objetivos



2.1. Objetivos generales



a) Formar abogados/as con sólidos conocimientos teóricos y prácticos que le 



permitan asistir jurídicamente a los organismos administrativos del orden 



nacional, provincial y municipal, como a las personas con discapacidad y su 



entorno, en lo que hace a la proyección de la defensa y operatividad de sus 



derechos.



b) Formar abogados/as, con conocimiento de los avances en la temática que 



se desempeñen como magistrados/as o funcionarlos/as del Poder Judicial, 



Fiscalía del Estado, Defensorla.



c) Formar egresados/as para que, en el acceso a la justicia y garantías 



procesales, la prestación del ejercicio de justicia y el ejercicio profesional se 



encuentren capacitados/as para atender personas en condiciones de 



vulnerabilidad, particularmente personas con discapacidad.



d) Formar abogados/as en la investigación y docencia en relación a Derecho y 



Oiscapacidad a partir de la realidad.



2.2. Objetivos específicos
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a) Identiricar los sistemas universal e interamericano de protección de los 



derechos de las personas con discapacidad en la República Argentina a 



los fines de aplicar a casos concretos y a requerimientos de la sociedad.



b) Reconocer los diferentes sistemas de inclusión y defensa de derechos 



de las personas con discapacidad a los fines de desarrollar pensamiento 



critico y su aplicación en la realidad.



c) Identificar la interseccionalidad entre Derechos Humanos y 



Discapacidad.



d) Identificar la protección integral de las personas con discapacidad en el 



COVID-19 respecto a la postpandemia en aras de responder la realidad 



actual.



e) Identificar la convención internacional de los derechos con discapacidad 



a los fines su análisis de jurisprudencia y clínica de casos.



f) Reconocer los desafíos de educación y trabajo para las personas con 



discapacidad para una formación humanista integral y su aplicación en 



la realidad.



g) Reconocer los derechos de las personas con discapacidad en el Código 



Civil y Comercial de la Nación y sus incidencias en el ordenamiento 



procesal civil nacional y de la Provincia de Córdoba para la aplicación 



práctica.



h) Identificar a ia discapacidad en salud mental en base al marco normativo 



nacional, local y análisis de casos.



i) Identificar los sistemas de políticas públicas y programas vigentes en 



relación a las personas con discapacidad en el ámbito municipal.



j) Identificar los desafíos de la discapacidad, rehabilitación e inclusión para 



las personas con discapacidad en el ámbito provincial.



k) Valorar los desafíos en el ámbito educativo universitario de la inclusión 



de las personas con discapacidad.



l) Identificar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad a los 



fines de valorar jurídica y axiológicamente su aplicación en clínica de 



casos y análisis jurisprudencial.
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m) Identificar tas vías procesales para la protección integral de las personas 



con díscapacidad.



3. Contenidos 



UmoaoI



Derechos humanos y personas con vulnerabilidad. El nuevo paradigma de la 



discapacidad y su aspecto social y evolutivo. Las personas con discapacidad 



con igualdad e inclusión.



Tutela de la discapacidad en los sistemas universal e interamericano de 



protección de los derechos humanos. Protección constitucional de la salud de 



los nióos y níAas con discapacidad en la República Argentina. 



Interseccionalidad en Derechos Humanos y Discapacidad. Tutela judidal 



efectiva y las personas con discapacidad. Tutela jud'idal efectiva y personas 



con discapacidad con transversalidad de derechos humanos e 



interseccionalidad.



Unidad 2



Origen de la discapaddad como fenómeno social. Los modelos de la 



díscapacidad. La discapaddad y los Tratados Internacionales. El modelo social 



de la díscapacidad y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 



discapaddad. Derechos Humanos y díscapacidad, recepdón en la Constitudón 



Nadonal. Análisis de jurisprudenda dínica de casos de la discapacidad en el 



plano ínternadonal.



Unidad 3



Discapaddad, Educadón y Trabajo.



Los derechos de las personas con discapaddad en el Código Civil y Comerdal 



de la Nadón. Impücanctas procesales en el Código Procesal Civil de la Nadón 



y Código Procesal Civil y Comerdal de la Provinda de Córdoba. Acuerdos 



Reglamentarios del Tribunal Superior de Justida. Análisis de casos.
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Unidad 4
Derecho) Humano) Soclale), EconOmlcos y Culturales y Derechos humanos 



de las persona) con discapacidad. Entorno y barreras; concepto, clases, 



Nomrativa especifíca sobre accesibilidad. Estrategias de accesibiiidad. 



Innovaciones, tecnologías y dispositivos. Programa de Accesibilidad 



Académica de la Universidad Provincial de Córdoba.



Unidad 5



Dlscapacldad y salud mental. Marco normativo local e Internacional, doctrinario 



y casos jurisprudenciales.



Unidad 6



Sistemas de Políticas Públicas. Nociones generales de los distintos modelos 



utilizados. Proyecto de Ley. Proyecto de Programa. Programas vigentes en el 



ámbito provincial y municipal.



Programas en Discapacidad en el ámbito municipal, antecedentes y actuales, 



requisitos para su tramitación. Recursos Administrativos.



Unidad 7



Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión 



-Estadísticas, situación provincial de Discapacidad.



•Programas en Discapacidad, antecedentes y actuales.



-Requisitos para su tramitación.



•Recursos Administrativos.



Unidad 6



Sistema de Protección Integral de Personas con discapacidad: Acceso a la 



justicia de personas con discapacidad y garantías judiciales.



100 Reglas de Brasilia del Acceso a la justicia de personas en estado de 



vulnerabilidad y Acordada 05/2009 CSJN.
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Protocolo para el Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad 



Propuestas para un trato adecuado.



Sistema de la Ley Nacional 22.431. Análisis de leyes nacionales en materia de 



discapacidad. Proyección de la 22.431 en el ámbito legislativo de la Provincia 



de Córdoba.



Análisis de la ley 24.901. Procedimiento nacional y en el ámbito de la Provincia 



de Córdoba. Acción de amparo, amparos especiales, y vías procesales para la 



tutela de las personas con discapacidad. Pruebas; certificado único de 



discapacidad, historia clínica.



Sentencia en lenguaje sencillo y claro. Mediación.



4. Metodología de enseñanza



Se ha establecido una metodología de trabajo dentro de un módulo de 2 horas 



por clase a través de la educación con entornos virtuales a través de Google 



Meet de UNC y Aula Virtual en el Campus Virtual de la Facultad de Derecho de 



UNC.



Atendiendo a la modalidad de ‘ aula taller* propuesta para el desarrollo de la 



asignatura, la metodología a emplear se basa en la práctica permanente como 



instrumento de internalización y transferencia de los contenidos teóricos.



En esta experiencia el docente es el facilitador de un proceso de aprendizaje 



participativo y reflexivo que tiende a motivar el desarrollo de la creatividad del 



alumno como herramienta de la construcción colectiva del conocimiento.



Metodología a aplicar por el docente



■ Exposición teórica por parte del docente



■ Trabajos en equipo



■ Análisis de casos prácticos con respaldo jurisprudencial.



Cada clase se divide en dos secciones. La primera, estará destinada a la 



presentación del tema por el Docente bajo la metodología elegida. La segunda, 



será de aplicación práctica, en el marco de talleres de casos en equipo.



11
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promoviendo el intercambio de ideas y análisis critico de cada tema, con 



debate y conclusiones.



Actividades con modalidad práctica;



• Ejercicios prácticos de análisis de casos prácticos con respaldo 



jurisprudencial.



• Ejercicios prácticos de análisis de fallos leading cases.



• Exposición oral de los análisis de casos prácticos y de fallos. Debate. 



Conclusión.



5. Metodología de Evaluación



El denominador común del críteno de evaluación consistirá en atender a los 



objetivos generales y específicos establecidos en el programa de la asignatura. 



Los criterios de evaluación que se proponen han de considerar los siguientes 



aspectos:



a) Cantidad y calidad de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.



b) Establecimiento de relaciones criticas y reflexivas.



c) Manejo de vocabulario técnico y jurídico.



d) Transferencia del marco teórico a situaciones prácticas.



e) Integración de los conocimientos.



f) Orden y claridad en la forma de exposición y en la forma de expresión.



A lo largo del ciclo lectivo se prevén diversas formas y métodos de evaluación:



1) Un parcial teórico-práctico



2) Taller de fallos a fin de analizar doctrina y jurisprudencia trabajada en 



cada clase.



3) Trabajo Final: Consistente en alternativamente Monografía o Análisis 



Jurisprudenciai o Proyecto de Ley o Propuesta de Política Pública en 



relación a los Derechos de las Personas con Discapacidad. La temática 



y la modalidad de este deberá ser presentada luego del primer parcial y
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deberá ser aprobada por los responsables docentes a fin de que los 



estudiantes comiencen con ayuda de tutorías a elaborar su trabajo final.
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6. Cronograma.



El siguiente cuadro se corresponde a una opcional de 3 créditos. (30 hs).



Clase Tema



1** clase Presentación. Unidad 1



2” clase Unidad 1
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